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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aldeanueva de la Vera
 
CORRECCIÓN DE ERRORES.  Miembros Tribunal convocatoria de DOS plazas de
Administrativo/a.
 
 
Advertido error en la Resolución de Alcaldía para la designación de miembros de Tribunal para
la selección de personal para la convocatoria de DOS plazas de Administrativo/a con carácter
de personal FUNCIONARIO DE CARRERA y, visto, además, que dicho error se ha trasladado
a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres con fecha 27 de noviembre de
2024 en el que se publica anuncio de lista definitiva, tribunal y fecha examen.
 
Considerando lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que: “2. Las
Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus
actos”.
 
En el ejercicio de las competencias atribuidas a esta Alcaldía por el artículo 21 de la LBRL:
 

RESUELVO
 

ÚNICO: La rectificación del error de transcripción detectado en la designación de los/as
miembros del tribunal de selección de la convocatoria de funcionarios/as Administrativos/as de
carrera, en el siguiente sentido:
 
DONDE DICE:
 

SEGUNDO. Dar a conocer la siguiente composición del tribunal calificador, aprobado
por Resolución de Alcaldía de fecha 21 de noviembre de 2024 (DECRETO 2024-0404):
 

Cargo Identidad

Presidencia Sara Molano Breña (Diputación de Cáceres)

Suplencia Marta Clemente Polo (Diputación de Cáceres)
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Debe decir:
SEGUNDO. Dar a conocer la siguiente composición del tribunal calificador, aprobado
por Resolución de Alcaldía de fecha 21 de noviembre de 2024 (DECRETO 2024-0404):
 

Vocalía Dolores Jurado Piña (Junta de Extremadura)

Suplencia Raúl Ortiz Montoya (Junta de Extremadura)

Vocalía M.ª Albina López Barroso (Ayto. Aldeanueva de la Vera)

Suplencia Vanessa Romero González (Ayto. Aldeanueva de la Vera)

Vocalía Faustino García Chaves (Ayto. Navalmoral de la Mata)

Suplencia Antonio Sánchez Álvarez (Ayto. Navalmoral de la Mata)

Secretaría Rafael García Pérez-Blanco (Diputación de Cáceres)

Suplencia Valentín Macías Hernández (Diputación de Cáceres)

Cargo Identidad

Presidencia Sara Molano Breña (Diputación de Cáceres)

Suplencia Marta Clemente Polo (Diputación de Cáceres)

Vocalía Juan Carlos Diaz Silveria (Junta de Extremadura)

Suplencia José Mario Benitez Blázquez (Junta de Extremadura)

Vocalía M.ª Albina López Barroso (Ayto. Aldeanueva de la Vera)

Suplencia Vanessa Romero González (Ayto. Aldeanueva de la Vera)

Vocalía Faustino García Chaves (Ayto. Navalmoral de la Mata)

Suplencia Antonio Sánchez Álvarez (Ayto. Navalmoral de la Mata)

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
61

42
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 28 de noviembre de 2024

N.º 0231

Pág. 25700



 
Aldeanueva de la Vera, 27 de noviembre de 2024

Francisco Javier García Béjar
ALCALDE/PRESIDENTE

Secretaría Rafael García Pérez-Blanco (Diputación de Cáceres)

Suplencia Valentín Macías Hernández (Diputación de Cáceres)
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